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Sentencia definitiva que resuelve el juicio. contencioso administrativo 
1217/2021/SRN-II, promovido po�N2-ELIMINADO 100 !. en 

contra d�I H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, Presidente 

Municipal, e · Inspector de la Policía -Municipal, todos del citado ., 
Ayuntamiento, al tenor de lo siguiente: 

... ¡ '' ' '1 
.:·¡¡ 

RES U L T A:N DO 

1. Por escrito presentado . en\¡�: Oficialía de Partes del extinto 
... ··:· ,: -:. ¡,,,,_ ' . . . . ·. 

Tribunal Estatal de Justicia .Administranva del Estado de Veracruz1, el 

doce de octubre dedos fri:ij;vei�till��, lá C.1N3-ELIMINADO lOO 
1, 

por 

propio derecho, compareció a áemandar la nulidad de " ... la orden de 

baja de mi nombramiento como policía municipal de seguridad pública 

adscrito al H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, el cual me fue 

notificado de manera verbal el día 24 de septiembre de 2021, por el C. 

Carlos Hemández Arel/anos, Inspector de la Policía Municipal de 

Chicontepec, Veracruz ... ". 

2. En acuerdo de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, 

la entonces Segunda Sala del extinto TEJAV tuvo por admitido el juicio 

interpuesto por la actora y por admitidas las pruebas ofrecidas que 

resultaron procedentes; asimismo, se ordenó correr traslado a las 

1 En to subsecuente: TEJAV 
1 
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autoridades demandadas para que formularan contestación a la 

demanda instaurada en su contra. 

3. Mediante oficios presentados en la Oficialía de Partes del extinto 

TEJA V, en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, los ce. 
Presidente Municipal, Apoderado Legal, e Inspector de la Policía 

Municipal, todos del H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, 

comparecieron a formular contestación a la demanda instaurada en su 

contra, hicieron valer causal de improcedencia y sobreseimiento, 

ofrecieron pruebas y designaron delegados. 

4. El dos de mayo de dos mil veintitrés, el presente expediente fue 

radicado en esta Sala Regional Unitaria Norte del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Veracruz, bajo la clave J.C.A. 1217/2021/SRN-II, y se 

ordenó notificar a las autoridades demandadas el proveído de fecha seis 
1 •, 

de diciembre de.,11.dos mil ,Yeintiunó',;dond� le fue requerido a las 
. !i,:11 'I e11tt( L : 1rt� .", •1 X l .Jl'.:j:�¡1!;\ J:,:¡./1, ;!;i: ,', .•. , 

autoridad�J={Ai-!� 'q(ir�dit¡3ran 1é:!.::pe�sqn9!jq¡¡¡:!( r:J!-'e ostentaron en sus 
·JJ ¡, 'l'�'I , ... ,.(,lj ;• 1 :1 (.!·! 11,' 1 ¡¡ ., (. !¡:;� ;, .r,::;'.·': ".'. ¡.:j;,,'� r ¡n•:;.: ¡'(:" ' ... 

oficios cié •.cont�itaeióo''t:ie' CÍ�rh�hda'.:"3i :::;.,.,_;,,d f.(::;\, 
,1( u, 1 ·- �· ;·,,.,,,,. ,' ¡�� l·<·• ··.,.,,.,• 1 ¡�"·[,.(· .·' I •• 

'''l't,¡ s,·111•f < 1 f <¡, ,,· ,: ,:• ' "I :\J� 1 _' 1'.,l.,L. · 1 ·'.I'' ··' •. ¡,•'•'1'·1 ,·. .._.u •. ,.,. . 
i;,: ¡:1 ·I :1i:,¡i, i :··: 

5. •En· acú'!:irctb de catorce de aqostode dos mil veintitrés, se admitió 
,,, '!1. 1 ,' ' ,11' 

la cont¿staci,ó1h ,de demanda ,únicament�ipor cuanto hace al Presidente 

Muni�i��I ��1\ H. Ayuntamiento ·de. O�icontepec,. Veracruz, previo 
,¡,1 ,, l'J l¡¡I ¡,: u t.: [ !,· • . ,¡ , ! , 1,1 ¡.. . 

cum�¡!.�iE:;nt� .!?e requ,eri1;1i�nto;, se ot�rg�,::� ;1� .. 1?�.�e actora plazo legal 
para formular' ampliación a su 'demanqa; ini¡;iql y· se tuvieron por no 

•,I·' ¡ ! ¡'[1 , ·, I¡, ' • ir,, .• , ��L·,r� . 
presentados 'los' oficios de contestación'fféldernanda signados por el 

'1' ,{,• 1 1 ' 1 ;;',,,_¡,·¡;.. ' . . 
r ''1, · .¡��'¡ ¡, 1'..!¡µ'1.·f,.1 .r; -'. ·i . . . 

Apoderado Legal y r:¡qr, ', el, lnspec,tqr,}:J,e 1¡:i );,ohc1a Municipal, del citado 
__ , ··=-.1 ... ·\ ... ,!::1:¡,. --:.::·/(1·;> ... i;,,i{�· ,1 :· ,. 

Ayuntamiento, . en ,:.;<t�rr\'Ji{lo�:': �.eL.;::artfé;ulo ., 300, del Código de 
. . -; ·:.·:: '•:•. ·,·,, "'':::, '-1''' ! : .. ·· ·:;''l ·' .�:' . 'i'·. 

Procedimiento�,�dn:iinil;;�r,ºtiy9� pa'f?;.�l Estado de Veracruz . 
. ... ., ::�::;l'.;.f:·!�);·?.r·' ·- \ <:;::< :.;:;:-:.:;�· ·;_, .. � 

6. Mediante escriti/pt��ent�ilo\;'n la Oficialía de Partes de esta Sala 

Unitaria el uno de septiembre de dos mil veintitrés, la parte actora en el 

presente juicio formuló manifestaciones en vías de ampliación de 

demanda y ofreció prueba pericial en documentoscopia, grafoscopía y 
dactiloscopia. Dicho escrito fue admitido en acuerdo de cinco de 

septiembre de dos mil veintitrés y se ordenó emplazar con copia del 

mismo a las autoridades demandadas para que formularan contestación 

a la misma. 

7. En proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

veintitrés, toda vez que la autoridad demandada exhibió una renuncia 

diversa a la ofrecida como prueba en su oficio de contestación de 

demanda, se requirió de nueva cuenta para llevarse a cabo el desahogo 
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de la prueba pericial ofrecida por la actora. Asimismo, se hizo efectivo el 

apercibimiento a las autoridades demandadas y se tuvieron por ciertos 

los hechos narrados en el escrito de ampliación de demanda. 

8. En acuerdo de veinte de marzo de dos mil veinticuatro, previo 
cumplimiento de requerimientos formulados, se tuvo por admitida la 

probanza consistente en el original de escrito de renuncia exhibida por 
las autoridades demandadas. En consecuencia, se requirió a ambas 

partes lo conducente respecto de la designación de peritos para el 

desahogo de la prueba pericial en documentoscopia, grafoscopía y 
dactiloscopia ofrecida por la enjuiciante. 

9. Por acuerdo de veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo 
por recibido el escrito promovido por el c.lNS-ELIMINADO lOO I y 
se determinó tenerle por aceptando y protestando el cargo de perito en 

materia de grafoscopJa, documentoscopia y dactiloscopia, a efecto de 
¡. • . .," t ,·; < . • ·, ··\,: ·�---:· .' :, •.•• 1: \ 

desahogar lá'�n¡eba:,períéial ofreéi'cli'l'.'por Já'.aétora. · t :¡:: :;;i. ' : ,: :; .\ \ .;', {}j ·,':::· : .: /1 ':'<1

< :: 
1 O. Eri 'prcl'veídó ,de, dieciocho' dé s�ptiémbre de dos mil veinticuatro, , .. ''. . . . ., .. 

. "''1• :.. . .. 
se tuvo poriprecluído el derecho de las autoridades demandadas para 

1:· ..' 

designar. perito y adicionar el cuestionario 'ofrecido por la demandante, 
'. 1 1 !' 

en consecuencia, se les tuvo por conformes con el peritaje que en su 
. . . ! i· 'i'- .•. 

caso rindiera el perito del oferente de esaipr�eba. 
1 • • l. ( ;,·. ·:. 'i' '1 

,,· ' • 1 

11. .En fecha ocho de octubre de dos mil°veinticuatro com arecieron . . ' 
a esta Sala Ui:iitariala!N4-ELIMINADO 100 h, N6-ELIMINADO 100 

IN7-ELIMINADO l�r� 
��� 1� P.�rl!�;� d?-eHos pl�smara su firma, nonibre 

y huella dactilar, ritorgár'ldoséfá'i;>ségu�do el acceso al documento 
. . , ." : : .. · . ·: ::i' ,: _.,. : 1. • ••• 

consistente en·, la renuncia presentada, · a fin de que se encontrara en 
. ' : .': '',:.-:'..: ,. !:: . .· ;. : {,;'. .,;.,:.,:;:,, 

posibilidad de realizar �Fperita}eh:óifespondiente. 

12. Por acuerdo de cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se 
tuvieron por rendidos los dictámenes periciales del perito de la parte 

actora. Asimismo, en esa data se fijó fecha y hora para que tuviera 

verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 

13. El veinte de noviembre de dos mil veinticuatro tuvo verificativo la 

audiencia de pruebas y alegatos a que alude el artículo 320 del Código, 
con la presentación de alegatos por parte de las autoridades 

demandadas y con la asistencia del actor del juicio y el Licenciado 

autorizado por éste, quienes formularon alegatos verbales. 
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14. Así, una vez que se encontraba debidamente integrado el 

presente asunto, se ordenó turnar los autos para dictar la sentencia 

correspondiente; lo que se hace, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

15. Esta Sala Regional Unitaria Norte del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, es competente en razón de materia y territorio 

para resolver el presente asunto de conformidad con lo establecido en 

los artículos 67, fracción VI, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; ,1, 5, 23, 23 Bis, fracción 1, y 24, fracción ' . 
VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

·!l ', I '· • , .• , '·�: ·•11 

de Veracruzj ;.112ao})�abbj6n l)S, 32,�1;�;;��:�·:p�l';Gódigo de Procedimientos 
r<t'(11, ,1•¡1 ·¡Lk:/f¡·' 1 P¡Jq 1'1 j J ¡ •·[ .�,p 1 ,,, i r(i1, :),�¡:¡ l-, '-"¡� '¡, l.��=·, .... ; ,1!.'.·,):.\ 

Admini§t1;3tivo�ppa,r�· é!:,E�t�\:jo ,d�l¡.�e,ra�1p�·,,q�;Jgnacio de la Llave3; lo 
·,iJ!it '1:�:1,1;;'.¡1¡J;jf ;:;u\ 1: :, �, jL, ·', ·-1:1-1 & , , IT!..'1,111 ,..,,,: �1i1 ··,-¡:;;1'.' i' �-:!)1•' ,, .. : , 

anterior: en::;J¡;iz�,f de que .el acto ím�rg�ado. por la parte actora lo 

constit¡.i,y,e la ¡wesunta baja verbal de su .: nqrnbrarniento como elemento 
J 'I M 

de la políclairnunlcipal de Chicontepec,. Veracruz, 
, , 1 , 1,.1 ,.1 

' l·J 1 1 ' • .r�., ·, 1 

,:_ 1¡·;:j .. ,.: :(·(1:¡ :. ": 
SEGUN��·:>rGITIMAf I��· �0,��t Yl?::;i����IDAD. 

", : ¡,¡ , 'I '1'1 , ,1 i�· ,1 j111·,;;; :· :-:l:; r� - 
·¡!,1"¡ ,�,:J ;b,' ',, j ·1,¡ ¡' ,,¡r',1;L'/.,J l., .·• 

16. 1,t:Jna ve?- impuestos de las constanciá�·qúe integran el expediente, 
¡¡,,f; �¡! ,, ,, '. ,,·, 1 ,:;r:';i::t ,:.Y·�_: 

se estima que el juicio contencioso quése resuelve reúne los requisitos 
,!. •:JI 1 1 . 1 ,;¡t�ljh • 1·,. 1 I' J'.!::'i.fa!�;;J: :i.:' ¡i�·r, ¡:.¡; 1.� 

generales;;Y especiales pr,eyii:,tos(eh'Jgs· artí�ulos 27 al 31 del Código, 
··· · ... ·;:_:'� .... :·-·�!-:,::�:�;.::;i:r:·; ... �·.,,.;i:;::', t1�: . ··, • 

toda vez que la d,emflr'id.a:fúe.rrofriqvipa por una ciudadana, que a su 
,,;.:... ¡¡:]. t:',:, l/.' '; ' -'.,� ::::t ;-¡:•:t'..,)', ,,,;,'., 

decir, laboró como poflc[a:,ir)cin:íciRªf�.b elAyuntamiento de Chicontepec, 
•('•.¡,,,, -, , f ,¡:· ...• ,,. •.,,!.!'ih·•' 

Veracruz, aduciendo despido infustificado notificado de forma verbal de 

su centro de trabajo, asimismo, la demanda cumple los requisitos de 

forma y oportunidad que señalan los artículos 292 y 293 del Código, 

considerando que la parte actora señaló como acto impugnado la baja 

injustificada notificada de manera verbal de sus labores, respecto de la 

cual manifestó haber tenido conocimiento el veinticuatro de septiembre 

de dos mil veintiuno, habiendo sido presentada la demanda el doce de 

octubre de dos mil veintiuno; de ahí que se satisface la oportunidad en 

la presentación de la demanda. 

2 En lo subsecuente: Ley Orgánica. 
3 En adelante: El Código. 
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TERCERO. VALORACIÓN DEL CAUDAL PROBATORIO. 

17. En la presente determinación, las pruebas aportadas serán 

analizadas mediante la aplicación de las reglas de la lógica y de la sana 

crítica, apreciándolas en su conjunto para determinar su valor, cuya 

valoración se hará de acuerdo a lo establecido en el Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz; lo anterior, 

en términos de los artículos 104 al 114 y 325, fracción V, de dicho 

ordenamiento legal. 

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

18. Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

previo a resolver el fondo del asunto que se plantea, esta Sala procede 

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y 
sobreseimiento que.pueden actualizarse, las aleguen o no las partes, en 

términos .. 
dé\:10 (�st�:bl�é;ido por:�ti'.'�ur'f11

�fal 
291 del Código de 

.-·;�.j','lé, ·,:\ ?1.1·· 
!;. :tt\ "·'r'·· ,:;;¡,;¡·'.,:J': \;,,"':� .:,:\;/)l ,,\,'!¡�I, 

ProcedimíehtosAdminf�frativcis/el.'cüál 'establece:'. 
", ··.:1',.·.'.,.1 .:' · ,.,;·:., :·:;."_,_:,: ·:·l.' 

'• •• 1 • 

Artículo .291. Contestada la demanda, él magistrado de la Sala 
Regional, Unitaria examinará el expediente y si encontrare 
acreditada alguna causa evidente'; de improcedencia a 
sobreseimiento, a petición de parte: 'o:¡dé··oficio, emitirá la 
resolució1n en la que se dé por concluido.eljuicic.En caso de que 
ta ca�sal ho sea clara, ésta se decidirá: en la sentencia definitiva. 

j .r-" -'. i l ! i • 
. . ,' t, .·I· 

.r 

19. L� anterior; ,ericÜentra sutiu'stenfo en .la Tesis Aislada número 
··: :·!·:: :,:¡ ::; '.:;r · · 1 -,i. ··· ·· · 

IV.2o.A.201 A, sustentada porrelSéqundo Tribunal Colegiado en Materia 
: .:.,.:,. . ;; .. , :¡ '· . . .·. ., ... , 

Administrativa del Caarto:'Circüifd,''j:iublicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su G�éJt�: T6,.;;J. �VI, Julio de 2007, página 2515, 

novena época, que es del rubro y texto siguientes: 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS 
RELATIVAS ES DE ORDEN PÚBLICO Y, POR LO TANTO, SI 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN EL JUZGADOR ADVIERTE 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA, CUYO ESTUDIO ES 
PREFERENTE A LAS EXAMINADAS POR EL A QUO O A 
LAS HECHAS VALER POR LAS PARTES, DEBE 
PRONUNCIARSE DE OFICIO AL RESPECTO SIN 
ESTUDIAR LOS AGRAVIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). Las causas de improcedencia del juicio 
contencioso administrativo tienen el carácter de presupuestos 
procesales que deben ser atendidos previamente a la decisión 
de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse 
a efecto si aquél se ha tramitado conforme a los lineamientos 
establecidos en la ley, pues de no ser así, el juzgador estaría 
impedido para resolver sobre la controversia propuesta, ya que 
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al impartir justicia en términos del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el deber de 
ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el 
legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional. Por ello, 
la improcedencia del juicio contencioso es una cuestión de 
orden público que debe estudiarse aun de oficio, sin que se 
permita a los particulares o al Juez su variación, pues no está 
sujeto a la voluntad de éstos, en tanto las normas de derecho 
procesal son obligatorias para todos los sujetos del proceso. 
Además, la preservación de los juicios no tiene una jerarquía 
superior a la seguridad jurídica, porque no es dable legalmente 
mantener uno que es improcedente en detrimento de una 
justicia pronta, completa e imparcial. Luego, el juzgador, en 
aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el 
proceso, siempre debe asegurarse de que el juicio sea 
procedente, en cualquier momento de la contienda, y hasta el 
dictado de la sentencia definitiva, incluso en la segunda 
instancia. Dicho estudio oficioso se encuentra contenido 
implícitamente en el artículo 48 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estadp, al prever el desechamiento de 
demandas notoriamente improcedentes, cuando las partes o 

l. . 
terceros ni siquiera han podido proponer la improcedencia del 
juicio, por lo, .. que coní. mayor, .. r:q.zqn el ad quem tiene esa 
posibil(d�.� d�i(W,é� :f!t ha���s,e;:;�Hi:Stª?.Af�.cio el procedimiento 
en priinera,if)stán6ilii;,·Jb cual;fambién s.e•advierte del artículo 57, 
fr,acJbióh 'i:',ili �; del ;::1�:-;:mei]�iqn�d�:)�y)!;gµé;\,:;i:li$pOne que el 
soh'i{�#�irr;iíé,ritcJJ'''prbcede ''"'cuani:ib;:i'ap�rezca '' o sobrevenga 
alguna' :c;f/u�a de improc;edencia di§ las establecidas en el 
a(fículó,)•56 l:Jel mismo, ordenamiento. ·' En esa tesitura, si se 

'" 1, • � • :- 1 

promueve el recurso de revisión previsto 'en el artículo 89 de la 
'aludid�:,t�y'contra la sentencie que '�ifre,t,ó el sobreseimiento 
en ,.,el juicio, y el tribunal de alzadatadvierte un motivo de 
, ,, !, , , ,11 ' 1' , ,,. • , ; ·;-.�•;• ,¡ , · ·:,, • 

1m?roce'p�rcia que 1e�1.de .,.�nal!s1s r,5�3,,(erente al examinado 
oticiosemente po: e/ a que o al• �echb.Jla(eepor,alguna de las 

1¡, , ' J,¡, .1 1 ' 1 • '!' ;, ,I· • •· ,., <'' 

partes, ·'IJ9 debe abordar el estudio di;¡f.�gcav,io propuesto para 
i:Jesestiajar la .causa'. de improcedffit¡ii:V ya -oue de hacerlo 
implicaría una innecesaria dilación ¡;¡hJ-la 'resolución del ssunto, 
en'"!Jetrimento de'.la garantía de1pró'ritjtu.d·e,n:1a administración 
de ju;ficia, pue_$ ppqr,í¡, darfe:err/as'& dé ,JJ[J ecucioso análisis 
para"'cJesestimarlr;,i ·apqr;ijrse'é��tóhcéi a/estudio de la diversa 
causa adverifída deJoRéf.o¡J;�;,¿¡º cil:Je setá ésta 1a que, a1 fina1 
de cuentas/rija,�(��i:if/�o}:i�,1'1�'ii;Je¡:;isi6n." 

';,�¡ �,;�l;:;:i::.; :,}! �!'.�/;}1 ;•,i�:J)U 
20. Así como tarnbiéñ'de conformidad con lo señalado en la Tesis 

Aislada número lll.6o.A.30 A (1 Oa.) en materia Administrativa sustentada · 

por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 11, página 982, Décima Época, del 

rubro y texto siguientes: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO . CONTENCIOSO 
ADMINISTRA T/VO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA. 
De conformidad con el artículo 9o., fracción VI, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el 
sobreseimiento en el juicio de nuüaeo se configura cuenco 
existe impedimento legal para analizar el fondo del esunio, 
entre otros supuestos, por la actualización de alguna causa de 
improcedencia ajena a la litis principal, entendida como la 
condición por cumplir para estar en posibilidad de resolver la 
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litis sustancial sobre /os derechos en disputa, por ende, su 
esencia es adjetiva, contrario a sustantiva. La improcedencia 
se erige como la ausencia de soporte legal, cuyo efecto es 
impedir el estudio de la cuestión sustancial propuesta, al no 
estar satisfechas /as condiciones que permiten llevar a cabo 
ese análisis, cuyos supuestos se enuncian en el artículo Bo. de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, 
dada su naturaleza jurídica, se reafirmó su estudio de oficio 
debido a las consecuencias generadas en caso de estar 
acreditada, pues se instituye como el supuesto jurídico por 
superar, razón por la cual, de probarse alguna de esas 
hipótesis, el efecto consecuente será tener por acreditado el 
motivo para sobreseer el juicio de nulidad. Por su parte, el 
Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Editorial Porrúa, Octava Edición, México 1995, 
página 2637, en relación con el sobreseimiento señala: 
"Sobreseimiento. /. (Del latín supercedere; cesar, desistir). Es 
la resolución judicial por la cual se declara que existe un 
obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el 
fondo de la controversia". Así, el artículo 9o., fracción VI, de la 
ley citada y esa definición, conciben al sobreseimiento como el 
resultado de estar probada alguna causa de improcedencia, 
entre otros supuestos, dado qlfe .. sin ésta, aquél no podría 
justificarse, pues le.improceoencis · es la_.causa y la conclusión . .• .. ', .·,. . ... · .• : ,,,¡ , .. 
es el,sobréseimiento;'.por tanto; si"Ja improcedencia conlleva el 

. sobr�:s�ím)�nto; �rit9ric§.s;1si/ii�túdi<fe!f'}J/e(e.��{Jte a _cualquier 
otra cueshon. e; ·me/uso; 'se-debe-nevet;e cebo'oe oticio, pues 
de Id contrario' 'se generaría insegtiridad jurídica al proceder al 
análisis , ·de ·. un aspecto de fondo· sin· estar justificada su 
procedencia, lo cual desarticularía la estructura del juicio de 
nulidad;, 'de ahí que el sobreseimiento sí constituye un fallo 
de(initivb:;al concluir la instancia y no definir la .controversia de 
fondo propuesta, que no delimita los dere'chos. sustanciales de 
los , contendientes; por ende, el sobresein¡if:l)tO justifica la 
omisión de analizar /os conceptos déni:iliaaél. ,,. ' 

' ,. . :·. ., ; ) h 

21. Al respecto, \;e, .advierte qu�;:'-;1,;- Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de. 
C�l�óÁt�pec;·�ei��r.Jz; 

en sir oficio de contestación a 

la demanda señaló' lai,iilp'r������cia,de 
lasprestacíones solicitadas por 

•• • , •. , •. ; .: 1· /, ::: ;.¡.,:! A'./:::, 
el demandante pues}.é:Í,:"sÚ/dicho;'•ér(ningún momento se despidió a la 

. :,.,.· 
actora ni de forma justificada ni mucho menos de manera injustificada, y 

lo que sucedió en la especie fue que la actora renunció voluntariamente 

el día veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

22. La referida causal hecha valer, a juicio de esta Sala Unitaria, debe 

desestimarse, en virtud de que las cuestiones planteadas se 

encuentran íntimamente· relacionadas con el fondo del asunto y, de 

estudiar las referidas manifestaciones en los términos en que han sido 

planteadas, se estarían resolviendo cuestiones que deben ser 

analizadas para determinar la legalidad o no del acto reclamado, lo que 

corresponde al análisis jurídico a efectuarse en la presente sentencia, 

para lo cual deben analizarse los elementos probatorios y 

manifestaciones vertidas en los escritos y oficios que obran en los autos 
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del juicio, por lo que la causal hecha valer no guarda la naturaleza de 

manifiesta e indubitable que debe tener al no estar plenamente probada 

antes de adentrarse al análisis de los autos del expediente en estudio. 

23. Sirva de criterio orientador el sustentado en la Tesis P.XCll/20004, 

del rubro y texto siguientes: 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA. SI LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA PROPUESTA INVOLUCRA 
CUESTIONES QUE TRASCIENDEN AL FONDO, DEBE 
DESESTIMARSE. Si en la revisión administrativa interpuesta 
en contra de una resolución del Consejo de la Judicatura 
Federal se propone una causal de improcedencia que no 
puede resolverse sin adelantar criterio en cuanto al fondo del 
asunto, debe declararse infundada y, si no se surte otro 
motivo que lo impida, abordar el estudio de los conceptos de 
nulidad propuestos. , 

24. Así como .. lái,!Te.sis Aislada.1¡.1io;A.15;A (10a.) sustentada por el 
I Ir /¡.1 , ',"f ., i', -', L. ¡l.'•1, i , ' ,'¡¡!' :'.i·I{-!!¡ '-.',,,1 .,1. :·, )'11 

Décimo_gtj_�.�t1'tri#ü:��.(;t.b\�9i��-�::i�.;.��t�ii�,:11.!;llinistrativa del Primer 
,r:I t1¡!11 J •'1 1'•t;)it¡; ),:,. 1' ::J·h'1', ;;;¡n,f '.i' '·i�.:,.l'i· 1 b · .. ':• 1\:1,'.·':1,:·1,;:.'.· 1;,I',·'.'. Circuito,l.pabl¡cáda,éi;J,la,Gaceta'del:sÍlmana1rio Judicial de la Federación. 

-�· :i; :i-r 1,,1.1, 1d, -r1·1u , I ,, .).,:).',!'.!:· l. 1 1 

Libro �·; ��¡�1r?¡/dé '2022, T�.mo IV, pág'it� �001, undécima época, que 

sostiene lo siguiente: , !:¡· 
''lp 1 1 l!11 ' ¡, 
11¡,' J •1 ::·1 '[ 1!·11 

1 ' ' ' ' "' 
:1 l.' 1j; ·:¡ ,, 1': 1 ¡¡i(k', 1 l:1 ,,t 

JPfCIQ\ (;ONTENCIOSO ADMINISTEjffflVO'.' .'CUANDO SE 
;/-(ftCE':Vf1LER UNA 'CAUSAL RE INJl?�bCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA ·ARGUMEN"(OS VINCUC.ADOS CON EL 
R.ONDO:, ' DEL ASUNTO,, , DEBE,"/ 1DE$ESTIMARSE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍC,LJi:0;\92, FRACCIÓN VII, 
EN RELACIÓN CON EL DIVERSd3,97AMBOS DE LA LEY 
DE. JUSTICIA l'ADMINISTRA°TIVA•iDE LA CIUDAD DE 
MÉXICO). cJrifo¡:me:'raf':árfítulo :'39. de Ja Ley de Justicia 
Administrativ,�. d�'.la 'Ciuda� ·!:1�./vtexico/ fa procedencia del 
juicio cont�nciq'iio· admlnistratf-<Q ;/oC°j¡I está condicionada a 
que se acredite'que".�Facto·impi.ignado afecta los intereses 
legítimos de la parte"actora; 'en caso contrario, se actualiza la 
causal de improcedencia contenida en la fracción VII del 
precepto 92 de la citada ley. Sin embargo, el análisis de esa 
causal de improcedencia no debe involucrar argumentos 
vinculados con el fondo del asunto, pues de lo contrario se 
incurriría en la falacia de ''petición de principio", que se 
produce cuando la proposición por ser probada se incluye 
implícita o explícitamente entre las premisas, pues sería un 
contrasentido analizar /as constancias cuya nulidad se 
impugna para determinar la improcedencia del juicio, cuando 
ellas son la materia de la litis a dilucidar o fa esencia del 
asunto; de ahí que dicha causal debe desestimarse. 

4 Tesis Aislada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, junio de 2000, página 
38. Registro digital 191687. 
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25. Ahora bien, con independencia de lo anterior, esta Sala Unitaria 

advierte de manera oficiosa la existencia de una causal de 

sobreseimiento en el presente asunto, en virtud de que el Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, en su 

artículo 281, fracción 11, inciso a), establece que tendrá el carácter de 

demandado, entre otras, la autoridad que dicte, ordene, ejecute o trate 

de ejecutar el acto impugnado. Lo que, del análisis a las manifestaciones 

del demandante, se tiene que presuntamente se trata del Presidente 

Municipal, y del Inspector de la Policía Municipal, ambos de Chicontepec, 
Veracruz. 

26. En principio, de la lectura de la demanda se advierte que la actora 

señaló esencialmente como acto impugnado lo siguiente: " ... la orden de 

baja de mi nombramiento como policía municipal de seguridad pública 

adscrito al H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, el cual me fue 

notificado de menerevetbel el día 24)ie; septiembre de 2021, por el C . 
. ,�•·, ·. ' .. ·:;•1· ·�,:\. ·,,;,(··,<:�: .. ··· �I .�'.lil;,¡.,I, 

Carlos ';feiri�ndez_1 A,e/léi�<!.,f, ;:li;,i�i.�f.<;>(>d�t''.fil;:,folicía Municipal de 
• l. ' : , • 1 ',._. ·�; • • ', l '. ·' ! .· I •• : � • •••• .I ' ·!, : 1 ! i, 

Chiconte�
1éc,; i:_Ver;,;" " .. ,él me ·sef'!,aló:·que" obedecía órdenes del 

presidente 'Y,que están recortando personal .... ". 
' L 

27. De· lo' .anterior se desprende qué el acto impugnado no es 

atribuible a fa autoridad demandada H. Á}/untamiento de Chicontepec, 
,1 ,, 

Vera cruz, razón por la cual es claro que a dicha autoridad no le asiste el 
' . '·· ;,r '' 

carácter de demandada. 

. ' -. - . : 
28. Por. ello, esta, Sala Reqional', Unitaria .. considera que se debe 

sobresee� el present�-'Jliício resi;a� d� ia .autoridad denominada H. 

Ayuntamiento de Chi��n;�p��( :Je�¿�üz, toda vez que se actualiza en la 
·::. ¡;:•·: .... :. ::¡. ·;;i .. ;,:i ;�;¡ ;_::,:,· :'.;- 

especie la causal dé.:imp'i'ócederú::ii=i':,prevísta en el artículo 289, fracción 
• •• ' ' • !'.1 :;:: 

XIII, del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 

Veracruz, en concordancia con el diverso 281, fracción 11, inciso a), del 
mismo dispositivo legal. 

29. Una vez analizado lo anterior y, al no advertir esta Sala la 

existencia de alguna otra causal de improcedencia y sobreseimiento que 
pudiera surtirse 'en el presente asunto, procede al análisis de los 

aspectos de fondo, mediante los razonamientos particulares que más 
adelante se expondrán. 

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO. 

5.1 Planteamiento del caso y resumen de agravios. 
9 
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30. Del escrito inicial de demanda se advierte que la actora hace valer 

como motivo de agravio, los siguientes: 

• Que el acto combatido transgrede las disposiciones legales 

contenidas en los artículos 1, 14, 16 y 123, apartado B, fracción 

XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII, y 8, fracción 1, 

11, 111 y IV, 37 y 38, del Código de Procedimientos Administrativos 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Que las autoridades de manera arbitraria no observaron lo que 

disponen los artículos 146 al 170 de la Ley 310 del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz, mismos 

que prevén el procedimiento administrativo para la separación o 

permanencia de un ele,mento_policial, ante la Comisión de Honor 
, '"1!!'' •1. 

1:1,1'1:!:r.•·, .· 
y Justic.i¡¡;;¡ siendo I que les,.lbastq\con .,q.ar una orden verbal para 

,,1r1::;11'1;¡ / 1 '1' .fl' '.¡/ ,,, 1�·�lí1i'-· , ji�:\ i\) ,¡;,¡ '. ·.'!' j¡:;:\��·: ;/,¡ 
(!fCJ_�n�r,1 �u .o1já:'S9ITT?¡P9l!�[�¡\(ic!l,. ll)��c,ipa1,yastocando también 

. :�f'.ifg�t�tt�cl:d6''',:t·�;,,,\¿�1 "Í�rit1q�::;:;9·'/'38 del Código de 
l(!; )'ir ,1 : .. i'/ · · • .:/·· 1 

,Procedimientos Adminístrativos. · 
: i h1" I< 

. 1 'I 1 • • ,,,:P.�Y I� 1�e.paración del cargo ha. �i�p' de forma arbitraria, pues se 

,.�mitió[ ipiciar el �n;icedimi��to con�,���la�_o/n los artículos 166, 
167, 168,. 169 y demás relativos de ,ia !Ley del Sistema Estatal de 

r,1'',1 1• ·,r, ·1:¡ 1 , ,' ,' 1 
:,1 'I 11 .1(·;¡t,.' I\: 1 1· ••. ·¡ 

11 ,j d 1 • ., t 1 •• · Se.guri ad Pública . ,, , ,1.,;¡J(,, 1·., 

:: . t,Ji,¡ . ' ,, :·i!'t,?) ,::' ·,, 
31. Por.,;su parté.úel. Presidente·¡M�'nj,ci'pai;'d�I H. Ayuntamiento de 

••• 1_, .'. .!'i�'.IJ.'_1)_.. ,;.;;-:; 1_. ¡': 

Chicontepéc, Veracr�z:'/al'.,,,fgrtnul�r/�Ü,):oritestación a la demanda, 

manifestó lo 
sig�.ie'nt�:};:::.:f {'.i/'.,:I/\};)::Ji'-:';:,;::, .. ::., .. 

• Que en ningún momento se despidió a la actora, ni de forma 

justificada ni mucho menos de manera injustificada, pues la actora 

renunció voluntariamente el día veinticuatro de septiembre de dos 

mil veintiuno. 

• Que Pedro Adrián Martínez Estrada, nunca separó de forma 

personal a la actora, ni tampoco a través de representante legal, 

pues la actora fue quien realizó su renuncia voluntaria y en forma 

escrita el día 24 de septiembre de dos mil veintiuno. 

• Que mediante Acta VII de sesión extraordinaria de fecha 

veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se aprobó beneficiar 

de manera general a trabajadores de seguridad Pública, 

confianza, sindicalizados y demás áreas, con una partida 
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específica para cubrir los apoyos relacionados con seguridad 

social, asistencia médica, consultas y medicamentos. 

Se precisa que en acuerdo de fecha catorce de agosto de dos mil 

veintitrés, se hizo efectivo el apercibimiento al Inspector de la Policía 

Municipal del citado Ayuntamiento, por lo que se tuvo por no presentado 

su oficio de contestación de demanda en términos del artículo 300 del 

Código de la materia. 

32. Posteriormente, en su ampliación de demanda, la parte actora 

refirió en esencia lo siguiente: 

• Que en su contestación de demanda las autoridades aluden a que 

renunció voluntariamente a su cargo, exhibiendo una copia 

certificada ele, la presunta renuncia, debiendo advertirse que la 
r. 

misma va-diriqida · al representanteIeqal del Ayuntamiento sin 
j • • ¡.' . . . . . ., · .... 1. 

contener' ningún'.sJ110 de.recepcíón, :cte:'Jb .que se deduce que 
, , · '.. . '. '. . . ".: ,. . : · -:-l . . . . .. 1 ,. 

dicha documental ha sido confeccionada a modo. 
•I • • 

• Que en ningún momento firmó una renuncia y la autoridad se 
' 1 • • 

· ·en.cu�.ntra actuando de forma dolosa, ya que el motivo de la baja 

fue por una orden verbal que le fue comunicada por el demandado 

Carlos Hemández Arellanos, el dia-veinticuatrc de septiembre de 

dos mil Veintiuno. 

• Que los despidos ocurren bajo sltúacíones inciertas y artificiosas, 

como la de hacerñrmar en t)oJ\'.ii':en blanco para poder ingresar a 

laborar. 
Ad�má�/1*:eñtkti�j;ÍJ61lcá siempre se va a econtrar en . ·, . ·: . ,: . : ·'· . . . 

una posición"'i>rivilégiad�'.' :de .rnayor control y poder sobre 1a 

prueba que se 6rigini·'�h;�i.'entomo laboral, pues tiene ª su 

disposición los documentos, escritos, testigos y trabajadores, que 

de cierto modo también están condicionados para su 

permanencia. 

• Que, suponiendo sin conceder, que la renuncia fuera cierta, 

entonces la autoridad no emitió un acuerdo donde se tenía por 

recibida la renuncia y por dado de baja a la actora del sistema 

policial; además, no existe un pronunciamiento legal del Consejo 

de Honor y Justicia donde se determine el motivo de la baja de la 

actora, el cual debió realizarse en términos de lo establecido en 

la Ley General del Sistema de Seguridad Pública. 

11 



5.2 Puntos controvertidos y estudio de los conceptos de 

impugnación. 

33. La actora argumenta que la baja verbal al servicio que prestaba 

como elemento de la Policía Municipal de Chicontepec, Veracruz, no se 

ciñó a lo previsto en el procedimiento administrativo disciplinario 

señalado en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, por lo 

que se trata de una separación injustificada al servicio. 

34. Por su parte, la autoridad demandada Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, refirió que la baja demandada 

no existió, sino que la actora presentó renuncia voluntaria al cargo de 

Policía Municipal en veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

'" 

37. 

· I .� 
1 [I 

36. 1,,,f9ta �ala Regional· Unitaria estima.que los argumentos hechos 
.1 • ' 

valer por la actora resultan fundados, en.atención a los razonamientos ' l 1 : 'l 1 �· b., I• '.1 . 
,1 ' 1· 1 ' fi:,¡ 

jurídic;.?s �ue 1,¡é¡I continuaq1ón se exponen.¡,)'.;:t e ., , 
1 '1 1 •• 1 ' ' '' 1 j 1, ¡I !�'if' 1, 

, , 1 • 
'.':·'• 

¡.• 1: • 
, 1 1 1 • , ··L I' .,· 

En prlfl1er término, . es preciso_i.';ser,Jálar que, para respetar la 
¡ 'il . ' 1 1 l¡-,1"-l'i';�'." ;' ... i,' 

garantíá,ide audierici,a,,a los go�er��bg,s; . .,prevista en el artículo 14 
•, ,_ ·!'e!�- _., , :; , ·-��!¡1., v �';:: ' [.! • 

Constitucional, las·::autqMdades' ,se ·:eric:uentran obligadas a otorgar la 
' • "i'•' .. ":, ·::1:•.':· .'·'·,:,i,,, �, 1:i' ,i'. • • '' 

oportunidad de .'.de,fe.�.�a:;/pré\Y,iq:: �¡· '.\1ctb privativo, a través del 

cumplimiento d�· las;i�,;�;:¡i�;8��:'.J¡J�ci�;les del procedimiento . 
. . ', ., ' . . 

35. Ante esta afirmación, la demandante adujo que la renuncia 
• ·,f , , ' I,� · 

exhibida port'las .autoridades esíun' docpn;i.ento fabricado pues ella no 
l'i',¡':i,,:·¡l,,,'.'·.,,. 1 ,,1�:1-1 .' ·r '.i,(,i¡ ,.'�·•,' ·, 

¡ I 1• 1 ¡ " ,p 1 '\ 1¡1 '11\1' 'i¡ ¡ , ·I , • · , 
renuncig,;�¡,�U,\�ppa�g�.i.�!í\P ¡,;c¡�e1i,!�,J¡f�e:,rmt!.fi,c;�?P"-�u cese al mismo de 

'I \1,.,· '1· :, '':• '_.:'lt,1'1.,, ,,1:1,!(·� i(l',,¡1�:íl.l/'."..H.:I•:,;· ... •·· '.·"' 
manera v�rP?.i.:i..·11 ·11:} 

1 .: •
1 

• 
1·i··\��.'.��1:· ··. ,,. 

�'l'f. ,- ' ., ' . 
ri, ,I' 1 ,I, 1 1 

38. Robustece lo anterior, la Jurisprudencia P./J.47/95, sustentada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto 

siguientes: 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste 
en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente 
al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, y su debido respeto impone a /as autoridades, entre 
otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan 
/as formalidades esenciales del procedimiento". Estas son /as 
que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 
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antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) 
La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

Por otra parte, en términos de lo dispuesto por el articulo 123, 

apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, se advierte que los 

miembros de las instituciones policiales de los Municipios, podrán ser 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de las leyes 
vigentes que en el momento del acto señalen para permanecer en dichas 

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones, dispositivo que se inserta a continuación: 

Artículo 12:i: :Toda personá)tiene derecho al trabajo digno y 
• ' '· • 

•• 

• • 1 • 
)' ,•.. 

., 

·:... 

• ,, 
: 

'. 
···: 

,:, '¡•,' • , socialmente útit; el etectosse promoverán la creecion de empleos y 
,· • : •• • ,, • •• : '• •• ,· 11 '· I' ··' 

la .organiración sodaL dé trabajo; .contotme. a 'te ley. 
' 1 •• ,I· : .•.:· • ·.� ,. • • • ,;., . ,. ' • :1 

'. 

E{, Congreso de la Unión, sin contravenir a /as bases siguientes 
. ·deb,er'á expedir leyes sobre el trabajo,: las cuales regirán: ' :t, 1 ,·.¡ 

' ., 1· 

, ·B.:Entre los Poderes de la Unión y s�;'.trábajadores: 
. ' 

-¡ 
r ' 

XIII. Los rmliteres.. marinos, perso�iifdel .iervicio exterior, agentes 
del Ministerio Phblic_o, peritci'i/y-"/os' miembros de las instituciones 
policiales, se·ieg[ráápor:i,;fpropiasleyes. 

Los agente� de/Mr�i;�:;�_:;(Jbfi�O;"·IÓ� peritos y los miembros de 
las ínstit�cion_�s-:'poJ/ti�i�S.de í� Federación, las entidades 
tederativas y 1os· 'Munittpios, podrán ser separados de sus 
cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento del acto señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo 
estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a 
que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio 
o medio de defensa que se hubiere promovido. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de 
seguridad social del personal del Ministerio Público, de las 
corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias 
y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de 
seguridad social. 
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El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) 
de ta fracción XI de este apartado, en términos similares y a través 
del organismo encargado de la seguridad social de tos componentes 
de dichas instituciones. 

40. De igual modo, en la Ley Orgánica del Municipio Libre, en el 

artículo 35, fracción XXV, inciso h), se establece que los Ayuntamientos 

tienen a su cargo diferentes funciones y servicios públicos municipales, 

incluyendo entre ellos la seguridad pública, policía preventiva municipal, 

protección civil y tránsito. 

41. Por su parte, la Ley número 843 del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en 

la Gaceta Oficial del Estado el uno de marzo de dos mil veintiuno, vigente ' . 
al momento de que sucedieron los hechos, es un ordenamiento de 

1·¡1,1,¡J,:.,. ,,,.,.tll<l•.,., 
• • . .:". ,1·,' .,,· 'Pf'l 11 • ¡!'111··· ! ·':,··::· • • 

interés so.s!1�!;i..�ri?��Jll)'ªlilP/ª g1�.�r,�l¡'�,�.¡:�!.)t;i�do de Veracruz, misma 
que tienerpar:'i'.obje�of:�e�ular¡i¡Já:')cbórdioJ'i:16�i;.entre el Estado y los 

,:,11 ;. 1 ,1� 1 '! .¡l. 1,: ,, __ f �r1· 11,¡' .'. :.� .• I, :,1:;;¡ 1.¡: ::· 1 ¡ · ·.,-:/1,;;;¡:;:: ... ·-�: ;� ;',-:� ,'·i,,·· . ·,;·:r;·· 

municipios,·:y;,ae:,ambos con 'la Federac1ón,-mediante la integración, la 
' 1 l,[: . " ',,,·. T ,. ' 

orqanizacióne :,1 el funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad 
"I'. '• 1•¡1 '.,J ,!,! 'I '! t: 

Pública, -asi- como establecer el marco, jurídico aplicable al Servicio 
i ,¡ I' , ., ti 

Profesional 'de Carrera en las Instituciones de Seguridad Pública, 
,, . · 1· h·· Jl,t. ·. • - ' . ' .,.,,,' i· . ' 

conforme a1. 1 la distribución _de compé,�E:!¡1¡ci,¡:i¡; .: establecidas en la 
l,1,, 'I• ' . ' ¡1.J;" ·.r· •• 1:.. . 

Constit�ción:'.olítica de los Es�?dos Uniqés·��xica,nos y la Ley General 
1,11 , !1_,; 1 1, .,' , ,¡·,.¡t'' I:" 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública11: , . 

,, .• · •• ' 
•,¡_ '•i:t':''.., - ·,_ ,}li:1i't\/,(i.:, i:':: .. 

42. Ahora bien, 'pa�é'\'ef"easqlqúe:'noi cicupa{dicha normatividad en el 

dispositivo 
165,deifr,e ��e:¡;:il�rici'S�ió�\Jel� 

;�rvicio es la terminación del 

nombramiento ·�est¡c�v;J}< 1.i¡:,)��taci¿n de sus efectos legales, 
• •i ¡,, ,•' J • .,� __ ,,. 

señalando las siguientes causas: 

l. Separación, por incumplimiento a cualquiera de tos requisitos de 

permanencia o cuando en los procesos de promoción concurra 

alguna de estas circunstancias: 

a. Que por causas imputables a él, en un plazo de tres años no 

hubiese obtenido la categoría inmediata superior que le corresponda, 

salvo que ya cuente con la máxima dentro de su jerarquía; 

b. Que del expediente del elemento integrante de la Instituciones 

Policiales no se desprendan méritos suficientes para conservar su 

permanencia; y 
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c. Que hayan alcanzado la edad máxima correspondiente a su 

jerarquía, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 

aplicables en la materia y las instituciones de seguridad social del 

Estado; 

11. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 

funciones o incumplimiento de sus obligaciones y deberes, de 

conformidad con /as disposiciones relativas al régimen disciplinario; 
y 

lll. Baja por renuncia, jubilación, retiro anticipado, incapacidad 
permanente o muerte. 

43. De lo expuesto, se tiene que la conclusión del servicio se da por 

separación, remoción o baja por renuncia, jubilación, retiro anticipado, 
incapacidad permanente o por muerte, 

I' ,. , ·1 i·· ·!: ;·:i .. ::: .. 
.. . . '· ·:· -. -'. . ' 

'.,: 
• . . ;.�,'· ¡'. . '¡- ;; . ' •... ', i 

·• ,: ,·. 
.,:,','.-:, : 1 '1: 1 

44. Asimismo., establece el'.·procedimienb,{ qué.se debe substanciar, 
': 1' .l .. 1, .1 • . ' 1,. ; . \, . • : - .. ' •• -r, • .:: -" 'i·: ·.. . . IJ I 

previo a err¡itír.•alguna determinación,' el cuál se encuentra previsto en los 

artículos .195.al 222 de la citada ley, consiste en: 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA 
... EL ·ESTADO DE VERA CRUZ DE/GNAC/0 DE LA LLAVE 

'. ,' 

TfTULO TERCERO 
V .,·J·'. 

PR0CEDIMIENTOS ANTE LA CO�[SIGN DE HONOR Y JUSTICIA 
' ' CAPÍ.TÚLOI 

PROCEQl'MÍENTppf$,:�EP_ARACIÓN y DEL RÉGIMEN 
: ·' .. :DlSC/Pt/NAR/0 . 

. ¡.:.. .• .. -:;, .:.,. .. . . . 

Artículo 195. El procedimiento disciplinario será 
preponderantemente oral y deberá realizarse ante la Comisión de 
Honor y Justicia, con estricto apego a las disposiciones de esta Ley 
y a las formalidades esenciales. 

Iniciará por solicitud escrita fundamentada y motivada de la Dirección 
General de Asuntos Internos ante el Presidente de la Comisión, en 
la que expresará la causa de separación que a su parecer se ha 
actualizado, así como los hechos que eventualmente la actualicen y 
expondrá el contenido de las actuaciones de la investigación que se 
hubieren realizado, así como los demás elementos probatorios en 
que se apoye. 

Artículo 199. Derivado de la queja y de la investigación que resulte, 
la Comisión de Honor y Justicia puede determinar que no hay 
elementos suficientes para iniciar el procedimiento disciplinario. 

15 



En el caso de que se acuse a la o el integrante de haber solicitado o 
aceptado compensaciones, pagos o gratificaciones diferentes a su 
sueldo, deberá acompañarse siempre la denuncia privada o queja, 
privilegiando siempre los datos personales de la persona 
denunciante o quejosa en términos de la legislación aplicable o, en 
su caso, el parte de novedades en donde se narre lo conducente a 
la conducta señalada; de omitirse lo anterior, se tendrán por 
insuficientes los elementos para decretar el inicio del procedimiento 
disciplinario. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a que se reciba la 
solicitud, la Comisión de Honor y Justicia determinará si existen 
elementos para iniciar el procedimiento y en todo caso dictará las 
medidas cautelares correspondientes; en caso contrario, devolverá 
el expediente a la Dirección General de Asuntos Internos y le 
adjuntará la resolución de no procedencia correspondiente, 
notificándole a la persona servidora pública involucrada, a quien sea 
su superior jerárquico y,a la persona quejosa. 

1 

' Artículo 200. La Dirección General de Asuntos Internos, dentro de 
los cinco días );¡¡miles siguiente¡,.,a, que se haya notificado el acuerdo 

, . ¡ 1 •• • '· 1 1, 
de no1procede.Q<;:ia¡.podrá impllgr¡arlp,anl�,aquél mediante el recurso 

.. 1 · 1 1 ,�·I -, 1 1 1 ', [I ',. il'"'i ¡- ·· H _. .. , .. - 
de re._qlama,ción,,en, el .gl!e'·ha,r�¡",va/1:!(:dós,_:f!'rfJumentos de procedencia 

.,;,, 1: :,1'··,·l·;·;,i · fl·!· -� ',11: 1,1_,.r,1 ,1 al �l·i·r ·:;F',, ··r··�,, l� '.•� 1 '"·· :,¡ ! •'¡<!¡')-� · •. t,' ··,ir.¡,.·. 

Y!_{�t��úf��s¡,�0- ;g,ue,:5e :ap,QY,.�,ilf:ª¡ ��p:11s1qn,resolverá_ dentro de los 
d1e,f:i·-�'-�s·,¡1�.ab1les s1gwentes, mtpiante: 'determineción que será 

.,.,trecumble" , ,i: 
11 :i, 4·i ,i ' ,1 1 'Jr, , 

' 1,¡ ., 1 ¡., 

1 

•• ,ftr,tíc�lo 201. El acuerdo de inicio _def::procedimiento: 
1 ,, .:J , i ,..¡ l 1 111 , • 

l ' 1, 1 1 •'1!. 

· ,,, l. Qeberá contener una relación sucinte de los hechos que motiven 
'I'' 

1 
1'. Ó, '1 1 ' ' ' 1 ¡.\'.! t.'! l: • r 

:.� 
' 

este,\ · . 1 •• • 111 •• , • • 

;:;, \1,, ·1·1 i ,,,, . . ,11,, ,:;:!:i:1o,.!:; .. :;,: '.} 
, ,,. /l· <f!!orgar� a la o el ipte9,rr1J9te 1�1l� i'f[t�.1f6n policial de que se 

1,,,, tratel,un plazo de quince .ates /iábiles para'·defenderse y ofrecer 
'11!, 1 ·.,· 1 , • �"·)·�tt� ,1,¡ ,, , 

./pr1-1ebas, Y,/q, apercibirá (,le q,��¡�1/JO r:'1,al¡za la contestación en el 
!'plazo conúidi'do,. se tenaráriipoíc,de.rto'S 'los hechos que le impute 

., • '':; ·' , '",'''"l:"1,,;;,, , ; " ·•<1!C•·�,·,¡;r•·', ;·;¡;;t· ·., ,, ,,, 
1a.;'.DireccíóiJ .Ge()e(?_/,-de,:'fi.sµ@tosilntemos, así como de que con 

' '-'.'' .,,.,,,,,,,N•�•'-",'.','' ... ,�t� .. 1 
posterior¡ga�:n_�s.e'fliFiJ'igí�_ir�¡jproti.anzas, salvo las que tuvieren 
el carácter de_;�Jpervéri!�r¡t�s;, ::: . 
111. En su 

c�;{�'. 
�o�fiiri;i§ i\evocará la medida cautelar, o bien 

la impondrá; y 

IV. Será notificada a la Dirección General de Asuntos Internos y a 
la o el integrante, a quien se le entregará copia cotejada de las 
constancias y documentos que obren en el expediente. 

Artículo 202. La notificación a la o el integrante de la institución 
policial a que se refiere el artículo anterior será personal y se 
realizará en el domicilio oficial de su adscripción, en el último que 
hubiere reportado o en el lugar en que se encuentre físicamente, 
indistintamente, y en caso de desconocerse los mismos, se le 
notificará mediante listas de avisos en la sede de la Comisión o 
del Comité. 

Artículo 203. Para el caso de la notificación mediante lista de 
avisos, se le hará saber que las copias a que se refiere el artículo 
201, quedarán a su disposición en la sede de la Comisión o del 
Comité. 
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Artículo 204. Las notificaciones a la Dirección General de 
Asuntos Internos, así como a todas las autoridades involucradas 
en la sustanciación del procedimiento, se harán mediante oficio. 

Artículo 205. La Comisión de Honor y Justicia designará al 
personal que llevará a cabo las notificaciones personales a la o el 
integrante o a su defensor. 

Artículo 206. La o el integrante de la institución policial, en su 
escrito de contestación ante la Comisión o el Comité, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar 
de residencia de la misma, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se realizarán mediante lista de 
acuerdos que se colocará en un lugar visible al público dentro de 
la sede de la Comisión o del Comité que corresponda. 

Artículo 207. En caso que la persona presunta infractora no 
compareciera a la audiencia a pesar de estar debidamente 
notificado para ello, se certificará tal circunstancia y se llevará la 
audiencia en términos de lo previsto por el artículo 321 del Código 
de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Lleve . 

. ' . . ¡' ¡. . . . 

En,•e/ acuerdo .. po_r el r;:ua,l,_se, tenga :a Ja o el integrante de las 
, '!· 1 · 1 ·' •• · • • ·., • . ··,·I ',1 

, .Jnstiiuciones,Policiales''dabdo contestáóón, se proveerá respecto 
, . · ' . , , . · J 1 •• , , • ,' .1 '" • • , ., 1,1 , ·, , • • ' ··., , , , 

a la:·aüaienc:ia. de· 'prUebas'.{afega'tos;· seña1ando día y hora para 
ia ·i:élébración de la misma. ·, < ' 

" En''.'cáso' que la o el integrante no haya dado contestación en la ,. 
, forma y términos previstos en el- artículo anterior, se proveerá 
únicamente respecto de las otrecidespor la Dirección General de 

· , Asuntos Internos. 
1 

El día y hora señalados para la audTenqia 'dé desahogo de pruebas 
'.Y alegatos, el Secretario Técnico )!amará a las partes, y demás 

.persones que deban de intetvenlr-en la misma, y determinará 
quiénes deban permanecer: en· i:!J.JÚgar eh que se lleve a cabo la 
diligencia Y. qúié(JeS en)ufjat.'$epáradCJ.para ser introducidos en SU 
oportunidad .. ,'., ! •:: ·' · :· • .: · ·· · ' .¡ 

Artículo 208 .: , :¿,¡' pério��;' oferente de la prueba testimonial 
presentará a qu1e(les.�eiári,'süs testigos. Cuando la persona que 
sea testigo sea lntegrariie de Instituciones Policiales y no se 
presente a la audiencia, se Je informará de inmediato a quien sea 
su superior jerárquico para que Je ordene que comparezca. El 
desacato de dicha instrucción se hará del conocimiento de la 
Dirección General de Asuntos Internos. 

En cualquier otro caso en que la persona oferente no pueda 
presentar a quienes serán sus testigos, deberá señalar su 
domicilio y solicitar a la Comisión o Comité que corresponda, que 
los cite. La Comisión o el Comité citará por una so/a ocasión; en 
caso de incomparecencia de /os testigos, se declarará desierta la 
prueba. 

Artículo 209. Tanto la Dirección General de Asuntos Internos, 
como la o el integrante podrán repreguntar a quienes sean 
testigos e interrogar a /os peritos, en su caso. 
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Artículo 210. En el procedimiento serán admisibles toda clase de 
pruebas, excepto la de posiciones y /as que fueren contra el 
Derecho. 

Artículo 211. Concluida la audiencia de pruebas y alegatos, el 
Presidente de la Comisión, procederá a dictar resolución definitiva 
dentro de los quince dfas hábiles siguientes. Cuando por el 
número de constancias que deban analizarse, no sea posible 
dictar la resolución en el plazo establecido, podrá ampliarse hasta 
por otros quince días hábiles. 

Artículo 212. La resolución definitiva dictada en sesión por la 
Comisión o por el Comité deberá estar debidamente fundada y 
motivada y contendrá una relación sucinta de los hechos y 
circunstancias materia del procedimiento, los que se tuvieron por 
probados, acorde a lo dispuesto por el Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
junto con /os razonamientos lógico jurídicos en que se apoyen /os 
resolutivos de fa Comisión. 

' ' r, 

/,. . ' ,. ,·, ' 
En ambos casos fa resolución se'notiticeré personalmente a la 
persone interesada por conducto -�e)a,:secretarfa Técnica de fa 

• 1 l f •• , ' 1 1 ! ,, t • •¡ , •••• • , • ,. 

·, ' Comisión o Comités, según sea el cáso. · · · 
: 

1 
\ r., :,,1 

Artículo 213. En los 'casos en que los procedimientos 
disciplinarios hubieren sido. instruidos por los Comités, el 
Presidente ,del Comité corresp'on'die{lte, dentro de los cinco días 

. ñá/;,i/e�·· sigui�n�es a,_haber'·q���-�ci iir, instrucción, remitirá el 
. "l',;1expedi�nte' con: su :prbyecto4Je�:r�soluci6nt siempre y cuando no 

• ' ' • 1 ¡. 

se -contreponqe a lo establecido en el artículo 193 fracción tt, 
. incif;'q b}, de '/a presente Ley,\ adjuntando fas pruebas ' ''. . ..• . ... cotresoondientee y su desahogo : a la Comtston de Honor y 

,,,,,, .•.. ! l'\1 ·l 
Justicia, la cual, en sµ caso, procederé en términos del párrafo 
.antérior. 

-¡ ';-,::, .¡,,'ij··i'": 
·,. . ::;:,-::�:>' ;::)' 1 •• ! . ., 

45. De . los dispositiefos. )egaÍés:J"trans�ritos, se desprenden las 
'•' •, •<·:_• ,"(,? 1_'\ ';:;'•.l/,1 ¡< .:r.�· �·: .,•,L •'" 

formalidades del} procedlmiento :'.disciplinario, indispensables para 
.+· +. 1 ' � , i L 1 ·.• ,.,_ .,.r:, 

respetar la garantía .lde· ·�üdiehcl¡:¡ \:iiit 'los '�lementos de las instituciones 
. u ... ,., • 1 .: .,_ •• '··'•:':- •• • 

policiales y garantizarles una· defensa adecuada, previo a la 

determinación de su baja, separación o remoción del servicio, cargo o 

comisión. 

Dichas formalidades consisten en: 

• Notificar personalmente al elemento de la institución policial, el 

inicio del procedimiento que debe contener una relación sucinta de 

los hechos que motiven dicho procedimiento. 

• Otorgarle un plazo de quince días hábiles para defenderse y 
ofrecer pruebas. 

• Citarlo para la audiencia de pruebas y alegatos. 
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• Emitir una resolución fundada y motivada y notificarla de forma 

personal. 

46. De lo hasta aquí expuesto, se tiene que la terminación de la 

relación laboral respecto a los miembros de las Instituciones policiales 

con los Municipios se da por dos supuestos: el primero, por renuncia del 

trabajador; el segundo, por remoción o separación mediante 

procedimiento. 

47. Siendo que, para el caso de la remoción, las autoridades están 

obligadas a iniciar el procedimiento previsto en el Título Tercero, 

Capítulo I de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el 

Estado de Veracruz, para lo cual se deben cumplir las formalidades 

esenciales del procedimiento, respetando la garantía de audiencia a 

favor de la parte actora, a fin de que pueda defenderse y ofrecer pruebas. 
·,.' . ··!· 

' !, • 

, .. :; .. 'I° · · .,' .• -. , · •: ,· · 
·::.:}.·,.;,·.'�:.'.·."::. 

1. , .•• 
;,, ·r} !r.. . 

48. Una , vez referioóki ,antenor,c .. resulta: necesario analizar el caso 

concreto d�;Ja'::cjNB-ELIMINADO l ººl;':¡¿:'i{G;r,��fiere 
que fue cesada 

'1 '··.,!•. ·. · .. 
verbalmente. sin haberse seguido el prdcedimiento legal, mientras que 
las autoridades aducen que renunció voluntariamente a su encargo 
como Poli�ía Municipal de Chicontepec, Veracruz -. 

• ·: • • 1 

�: 

j • • - • ' 
'1 ' • 

49. En principio tenemos que la parte.actorá 'en' su escrito inicial de 
' .. 1 , :, ! · :'1i ;· · 

demanda, manifiesta que ingresó a prestar sus servicios como Policía 

Municipal adscrita alAyuntarniento d'� Chié<;>ntepec, Veracruz el tres de 

enero de. dos niu·, dietltichq,,,e�i:.·iuná· jornada de veinticuatro horas . : . '. . , .. 
laborables por veínticiratro ·hcif¿¡s,d� descanso, correspondientes a un 

horario de las 
ochd·��1i·�a'fia�i�iia!:lsiete 

cincuenta y nueve de la 

mañana siguiente, pe�dbiend�\j� salario quincenal que inició en $3, 
000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) pero aumentó a $3,500.00 (Tres mil 
quinientos pesos 00/100 M.N). 

50. Para acreditar su dicho, la demandante aportó el original de una 

credencial donde son visibles su nombre, fotografía, R.F.C. emitida en la 

calidad de "Policía Municipal" y signada por Pedro Adrián Martínez 

Estrada, en su calidad de Presidente Municipal de Chicontepec, 

Veracruz, asimismo anexó un talón de pago correspondiente al periodo 

comprendido del dieciséis de agosto a treinta y uno de agosto de dos mil 

veintiuno y dos constancias de participación en cursos de formación. 
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51. Por su parte, la autoridad demandada Presidente Municipal del 

multicitado Ayuntamiento d · nte ec Veracruz, al contestar la 
. . N9-ELIMINADO 10 demanda reconocio que la C. fue contratada el tres 

de enero de dos mil dieciocho como Policía Municipal, percibiendo un 

sueldo quincenal de $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 

señalando que el horario de labores de la actora era de veinticuatro 

horas de labor por veinticuatro horas de descanso. 

52. Se precisa que se tuvieron por ciertos los hechos narrados por la 

parte actora en su escrito inicial de demanda, por cuando hace al 

Inspector de la Policía Municipal del H. Ayuntamiento de Chicontepec, 

Veracruz, en términos del numeral 300 del Código de la materia. 

53. En relatadas consideraciones, se tiene por cierta y reconocida la 

relación laboral entre, el H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz y la 
'1'11 •• _.¡1!1, 1 i. _.,,¡ .t • '!' ·. . ·:111•11::, :, i¡. '·;,'. ' ,' ·. • • 

actora del presenteJU1c10;- mismo qúelaboró para dicha autondad como 
'. 

·; 
• ' ' : 1 ; ·' 1 • ' • , •• .: 

' � ' • 
:: ; 

·, 

Policía, Mu�icipal, :percitiiendó. un' salario. quinceuial de $3,500.00 (Tres 
'"1' 1·'·1·1 l' ¡,¡ ',i ',¡ '·· ¡ ,' • . .- . .i " •• •" ,. •. •• ' ' ., r'•: . �-;ir;-.��- :' ' '·! 1 1 

••. • '1 '1,;' • '.11.,'il '.',· 1 

mil quinientos pesos 00/1-00 M.N.), tal· como fue referido por ambas 
! [> ,. h 

1 '' ¡ 

rt " ·¡ pa es., -, 1,1!'1 

1 

' 54. Ahora, , lo procedente resulta determinar, si la separación de la ·.• I· . ,. . 
demandante 'a su encarqo de Policía Munic'ipal, fue realizada de manera 

1·, +' .J •• : . 

voluntaria o si;: como lo dice la demandante)ué contrario a lo establecido 
Jl11 1 , .11 r ·•. , ''. ,, 

en la riorrnatividad aplicable. '/r 

• 1 

'1 1 
,,¡: ¡' . .,,1 • ,'¡._· • '. .... ¡r,• 

55. Al .respecto, s�··.ti�pe ,qúe.-Aa:.,:pa_rte ·.actora argumentó que la 

conclusión .de 's4: 
;�laci�;:il1ab_�:�/:.s¡;.:���biq·� 

'un despido injustificado 

llevado a cabo por-,fas :.��torÍdad;s ?de�andadas de manera verbal, 
I • ! '";)• r t;! �, ··,;i•::· ·.¡ �t·· 

realizado el veinticuatro -de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que 

medularmente refiere que no le fueron respetas las formalidades 

esenciales del procedimiento administrativo disciplinario. 

56. En el caso, la actora para acreditar sus manifestaciones, aportó 

diversas pruebas tanto en su escrito inicial de demanda como en la 

ampliación de la misma, consistentes en: 

• Talón de pago expedido por la Tesorería Municipal de 

Chicontepec, Veracruz, a favor de !NlO-ELIMINADO 100 j. 
correspondiente al periodo de dieciséis de agosto al treinta y uno 

de agosto de dos mil veintiuno, advirtiéndose en el apartado de 
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"PERCEPCIONES"-"SUELDO"la cantidad de $3,500.00 (Tres mil 

quinientos pesos M.N.) 

• Original de la credencial de identificación como Policía Municipal 
a nombre de INll-ELIMINADO 10l0por el H. Ayuntamiento de 

Chicontepec, Ver., en el período 2018-2021, expedida por el Lic. 

Pedro Adrián Martínez Estrada, Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Chicontepec, Ver. 

• Dos Certificados por acreditar el "Curso de Formación Inicial para 

Policía Preventivo en Activo" y "Curso Justicia Cívica", 

respectivamente, expedidos en noviembre de dos mil veinte. 

• Fotografía con fecha de diciembre de dos mil veinte, relacionado 

con el "Curso de Justicia Cívica". 

• Informe a cargo del Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de 

Chicontepec, Veracruz, el cual se tuvo por rendido en proveído de 

fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

• Pericial eri .documentoscópiai grafoscopía y dactiloscopia a cargo 
de�N13-ELIMINADO 100 1 ,. 

' ' 

57. Por su parte, como ha sido referido previamente en el cuerpo de 

esta determinación, la autoridad al formular contestación a la demanda 

instaurada en su contra, refirió que los hechos y argumentos de la parte 

., 
cual resultaba falso que se le hubiere despedido de manera injustificada. 

actora no eran ciertos, pues esta presentó, su renuncia voluntaria 
. - ' 

fechada el veinticuatro de septiembre de dosmil veintiuno, motivo por el 
' . .� . 

Cuestión que la demandante negó·�'n:·s� ampliación de demanda . 
. - -� :, � . 

58. La autoridad, para acreditar s1J dicho, aportó: 
: O •¡ H'• ••• ""' 0 

..... ¡. · •. : . . "r 
... 

a) Copia certificada de la renuncia presuntamente suscrita por la C. 
INl 2-EL IMINADO 1 ºf de fecha veinticuatro de septiembre de dos 

mil veintiuno, en la cual se manifiesta que " .. .por así convenir a 

mis intereses, sin que exista dolo, violencia o coacción de ninguna 

especie, en esta fecha renuncio irrevocablemente al trabajo que 

venía desempeñando para ustedes ... ". Documental que 

posteriormente fue exhibida en original. 

b) Copia certificada del Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria 

número VII, de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, 

donde entre otras cosas, se aprobó la propuesta del uso del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN2019). 
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59. Ahora bien, la parte actora como ha sido señalado ofreció la 

prueba pericial en documentoscopia, grafoscopía y dactiloscopia a cargo 
del Lic.!N20-ELIMINADO 100 j. con la finalidad de desvirtuar la 

presunta renuncia que fue presentada por la autoridad. Para tales 

efectos, el señalado perito rindió protesta del cargo conferido y, ante la 

falta de atención al requerimiento formulado a las autoridades 

demandadas, emitió el dictamen únicamente respecto de los puntos 

solicitados por la parte demandante, obteniendo como resultado lo que 

a continuación se describe. 

60. En el dictamen en materia grafoscópica, rendido por el perito de 

la parte actora, éste concluyó lo siguiente: 

" ... La firma dubitada delN14-ELIMINADO 100 misma que se 

encuentra estampada al calce de/ escrito de renuncia de fecha 24 de 'I ''"' ... ·. .... . 
septierJibre 'd�l·lañd'Q021, di9h�·,:fi./rrla,f!O ,CORRESPONDE EN SU 

,,. · .. 1,: 11/:L ¡ :'t:'.¡ 1. ·: ' i;:: .,¡ ,.. '•' . •".) ·,I ¡ i lit¡� . r<t�· ".,· ,' :;., h 
QR!.GEf':J,: 1, '1:1 , G,E�1'Q, , 11 i1\,,'11GR,f\F/GQ)t 1:)1'/r".':i; ;o CARACTER{STICAS 

1 
1 1 ¡"¡ ¡ I ! ' "1 , r- 1' 'I• .•• ,¡,, • 1--•· , ¡· ·, '• ' ' L 1 1, 1 11.1· r 1 l i,¡,1•11,1,, �• ·:"·1-1111:ri·•·l· ¡1,¡t·;, ·· "' ·-- ,. 

GRAfff?¡�:y(?,f fAS, MORF,OLÓGIQf•S Y · ESTRUCTURALES DEL 

ORDE/Y ¡1·GENERAL Y PIJRTICULAR1' AL PUÑO Y LETRA DE 
'I ' , ,- .� 

IN1s-ELrMrNADo 100 l. ES DECJ��o 1=_s DE su AUTORIA, YNO 

FUE E�fAMPADA POR SU PUÑO;:,,.Y.!,_EJ:-RA, PUESTO QUE AL 
c�MPAFf�R LA �JRMA pua1TAD� ltlcoNTRA LAS FIRMAS 
IN°"(!Bi¡[�O,AS, D� 

'NlB-ELIMINADO 100 � RESULTA QUE 
:·,1 !j • 1, •11 , • l•j ., •. 1 , •• • ; 

PO�E,Et:f :C.A._�AC,TERl�TISIJS �8f¡f,9S_COIPICAS DIFERENTES 

DEL!,.ORbEN GENERAL y DEl:.'ORbEN PARTICULAR, PUES LOS 
''',;¡ ' 1 1' ". 1¡"¡1•. ' .· '·•, 1 .' r1!-'" ,·,. (¡": 1'l 

ESTJJDIOS REALIZ'ADOS ASf:llb DEMúESTRAN. ,' . -··-·:(:.' .:;-:-.'::_i,l'i;,,..:: __ :.;: .. -'-.·.,:/. - .,., . .. ,. . . : ._- ·-- 
' . .,.(,;!!::�?¡;::, :¡ ·?-':�:¡· ;�·:;�:::;,;�¡::1·1._. ¡!·":, 

Por lo que-a juicio. del, suscrito''y. ,s_egúri los análisis realizados en este 

dictamen, 
qued� 

;�¡6str�J� 1}:�lidez de la SEGUNDA HIPÓTESIS, 

que consiste en que, la firma señalada como dubitada d�.-N-l_6 E_L_I�M-I_N_A_D_o--, 1¡0 o 
!Nl 7-ELIMINADO 1 ?bque se encuentra estampada al calce del escrito de 

renuncia de fecha 24 de septiembre de 2021, dicha firma según sus 

gestos gráficos y automatismos del orden general y particular NO 

corres onde NO ES DE LA AUTORÍA Y NO FUE ESTAMPADA POR 
N19-ELIMINADO 100 · ELLO AL CONTENER LA FIRMA 

DUBITADA E INDUBITADAS DE LA CITADA PERSONA 

CARACTER{STICAS GRAFOSCOPÍAS DIFERENTES, LAS CUALES 

HE PRECISADO EN ESTE DICTAMEN ... ". 

61. Por su parte, en el dictamen en documentoscopia, el perito 

concluyó lo siguiente: 
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que se advierte al calce del escrito de L.-��������� 

renuncia de fecha 24 de septiembre del 2021 refracta la luz aplicada, 

" .. .PRIMERA.- El documento dubitado se trata de un escrito de 

renuncia confeccionado a modo de fecha 24 de septiembre del año 

2021, que contiene impresiones de rafias al calce nombre y firma 

autógrafa atribuida a N2l-ELIMINADO lOO confeccionado a 

modo en una data reciente de una temporalidad del año 2021. 

SEGUNDA. Existen grafías impresas por impresora conteniendo una 

firma autógrafa atribuida a !N22-ELIMINADO 100 l ias cuales al 

aplicársele luces ultravioleta, blanca, etc, a una distancia de 1 O 

centímetros y a 45 grados de transversalidad con la ayuda de una Jupa 

electrónica se advierte una refracción abundante de tinta con brillantez 

intensa, lo que denota una tinta de estampado reciente que data de 

.J.U!Ln!.§ac.Jt�J.QQ'[];JJ.l!J.iJ��.ilfi:a.-?021. La impresión de la firma atribuida a 
N23-ELIMINADO 100 

dtl Estado dt! Vlff'KJ\1% 

,(+t 
l�1t1,, , j ··� .-::" .�PN • 

TRIJAEV 

por lo que evidentemente no ha sido absorbida por el sustrato ni se ha 

oxidado, -por to que es de una · d�ta ,,reciente del año 2021. Dicho 

doc'Üm��to:de r�nuñ&ia'áftibúidá alN24-ELIMINADO 100 �ata de/ 

año.·2021, siendo ·co'nteccionada a modo de una manera dolosa, no 

siendo euténtics, si no fabricada a modo ... ". 

62. Finalmente, en el dictamen en dactiloscopia, rendido por el perito 

de la parte actora, éste concluyó lo síqutente; 
.: 

" ... NO existen similitudes NI cotrespondencie 'cíe suscripción de las 
,· ,. 

hu'e!f"as que calzan en el documento dúbitado."t:¡ue es el escrito de una 

renuncia de fe'a�a:';24 
de,-il�ptie,;,b(e 

de! 2021 con las huellas 
', . ' 

indubitadas de la citaéú,:�ersori�. Es decir, las huellas dubitadas No 

corresponden 
a['.dfigJr1yge�t��ráfico de!N25-ELIMINADO 100 1 

:-, :r . ·- 

ÚNICA. - Las huellas dactilares dubitadas de los dedos pulgares 

derecho e izquierdo atribuidas 1N2 6-ELIMINADO 1 O O !que obran 

en el escrito de renuncia de fecha 24 de septiembre del 2021, NO son 

de la autoría, NO corres onden y NO fueron estampados!N27-ELIMINADT 

N28-ELIMINADO 100 

63. Cabe precisar que, en acuerdo de veintiocho de noviembre de dos 

mil veintitrés, se le precluyó a la autoridad demandada Presidente 

Municipal del mencionado Ayuntamiento, el derecho de formular 

contestación a. la ampliación de demanda promovida, por lo que no 

realizó mayores manifestaciones relacionadas con la objeción de la 

presunta renuncia, ni del peritaje rendido. Aunado a lo anterior, de tales 

23 



dictámenes, ante el incumplimiento por parte de la autoridad demandada 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz al 

requerimiento formulado, en acuerdo de dieciocho de septiembre dos mil 

veinticuatro se le tuvo por conforme con el peritaje que rindiera el perito 

de la demandante. 

64. En tales consideraciones, es de advertirse que los dictámenes 

periciales permiten concluir que la renuncia exhibida por las autoridades 

demandadas, no fue suscrita, signada ni presentada por el 

demandante; cuestión que logró ser probada por la actora, al haber 

ofrecido como prueba las periciales referidas bajo las formalidades de 

Ley, sin que fuera desvirtuado por las autoridades. 

65. Así las cosas, dado lo probado y debidamente acreditado con 

relación a la presunta renuncia en la cual las autoridades justifican la 

separación !a�or�l'_d.y.' .. ia,c. lN29-ELIMINADO 1p€le concluye por parte 

de esta,$ala;,,l,Jni�9fi9, �UE:'I� -�c��i-a.;�n:.(:)f P�is�r�e juicio, no renunció 
1 • 

1 
•• 1 • 

0 
� , •• p 

voluntariamente al ·cargo de Policía·.Municipal. Sin embargo, como se 
.1 l 1 ,1, 1 1,r' · ,. . 

ha analizado ·en líneas previas, se tiene por acreditado que hubo una ' ,. 
conclusión de la relación laboral con el· Ayuntamiento de Chicontepec, 

.. 
Veracruz. ,·,¡; ,, 

, . . ' i': ,: . 
,'· (; ··; 

, .t,! 1 ,, 

66. " En · las relatadas consideraciones.: .. este órgano jurisdiccional 

puede', c�ncluirque se ha acreditado 
la:·:��ja 

del encargo que tenía la 
• ' • �; 1, •• ' 

actora como Policía, ly1uoicipal, la cu�l?anfe-.-la.falta de elementos que 
'.· ,. : ,.' • ' ' . '·-r '¡ t.,.' ;./· .' . ,,· 1 

permitan q�ncluir e\?.���P:?11º:R,�l�l}�,P;TP�r,dimt'?nto disciplinario, o en su 
caso se acreditar? 'tju�";:-e'11;; efecto' .realizó- su renuncia de manera 

•••• 
,· 

1 .: i i',:,:��j.1,':""'!·!.{.•.¡•;h\,' -:'. 
voluntaria, la separaci9n1deisu c_argose""dio de manera verbal, en fecha 

:i_ · .. ' . '','!'.' ',. 11•' ;:, ¡"_:} ' 
veinticuatro de septiembre de dds·mil veintiuno. 

67. Ahora bien, tal como se mencionó con antelación, la propia Ley 

establece las causas para dar por terminado el nombramiento respectivo 

o la cesación de sus efectos legales, así como las formalidades del 

procedimiento a seguir; sin embargo, no se aprecia de autos que se 

hubiere efectuado el cese de esa manera, pues se logró acreditar que la 

baja se ordenó de manera verbal, sin ningún tipo de notificación o 

garantía de audiencia otorgada al demandante. Por lo tanto, de acuerdo 
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a lo establecido en los artículos 16 y 326, fracción IV del código en cita5, 

procede declarar la nulidad lisa y llana del acto impugnado. 

68. En virtud de que ha quedado establecido que la hoy actora fue 

separada injustificadamente de su cargo como policía municipal; surge 
como consecuencia su derecho a percibir una indemnización en 

términos de la Ley 843 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el 

Estado de Veracruz y no así la Ley 310 mencionada por la actora, en 

virtud de que la primera de ellas ya se encontraba vigente al momento 

en que sucedieron los hechos. Lo anterior, con independencia de 

aquellas prestaciones de ley consistentes en aguinaldo, vacaciones, 

primas, dietas, compensaciones y demás a que tenga derecho, respecto 
del último año laborado. 

69. En ese ordende ideas debe acudirse a la Ley del Sistema Estatal 
1 ,,., ·., .• ··: 

de Sequrídad Pú�Jica;'te�¡endo,q��ef�Híc�lo,1112 señala a la letra, lo 
' ",; ¡ , • • ,•· -. ' / �- :· i! ,. , � ., ' :. : ,· 1, :: ' • • 

siguier:i.te�
1: :'.¡: .)·,' ·., .. _ -'_ : .. >:::,\,¡, .. '.. .. ' ':,:::;::?Y .... �.·· · r� ,: :'i·:1 .: ¡:·: ,\, 
,' :' .. · ... )' � 

•• 1 �: ¡ 

Artículo 112. En caso de que los órganos jurisdiccionales resuelvan 
"''! • l 

que · te. separación o la remoción del elemento integrante de las 
instituciones policiales es injustificada,, t el. 'Estado o el municipio 
respectivo, sólo estará obligado � ::·:�agar una indemnización 
equivalente al importe de tres meses:¡ de · su percepción diaria 
ordinaria, así como el equivalente /

1a·i' veinte días de dicha 
percepción por cada uno de los aiiÓs :de;servícíos prestados; y, el 
pago de una percepción diáiiá o�din_aria, vacaciones, prima 
vacacional y-ag't.iÚfaJdo, úntdani�nte por e/tiempo que dure el trámite 
de los proc�dimientos))üiéios o:iiediós .de defensa promovidos, sin 
que en Qingún .' caso ,'esta' :pres'tacíón exceda de la cantidad 
equivalente al piigc/if�· ci_oi:e me'ses'de dicha percepción. ,. . :· ,·· 

5 Artículo 16. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos de validez 
exigidos por el artículo 7 de este Código, producirá la nulidad del acto administrativo. 
De igual manera, serán nulas las comunicaciones entre servidores públicos que omitan 
los requisitos previstos en el segundo párrafo del artículo 3 del presente ordenamiento. 

El acto administrativo que se declare jurídicamente nulo, será inválido; no se presumirá 
legítimo ni ejecutable, ni podrá subsanarse, sin perjuicio de que pueda emitirse un 
nuevo acto. 

La declaración de nulidad producirá efectos retroactivos. En el caso de actos 
consumados, o bien, de aquellos que, de hecho o de derecho sean de imposible 
reparación, la declaración de nulidad dará lugar a la responsabilidad del servidor 
público que lo hubiera emitido u ordenado y a la responsabilidad patrimonial del Estado. 

Artículo 326. Serán causas de nulidad de los actos o resoluciones impugnadas: 
( ... ) 
IV. Si los hechos que los motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron 
en forma equivocada, o bien si se dictaron en contravención de las normas aplicables 
o se dejaron de aplicar las debidas; 
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70. De la. normatividad transcrita con antelación, a efecto de 

cuantificar lo que le corresponde a la actora por el despido injustificado, 

se desprenden las prestaciones que a continuación se analizan: 

a) La indemnización equivalente al importe de tres meses de su 

percepción diaria ordinaria; 

b) El equivalente a veinte días de dicha percepción por cada uno de 

los años de servicios prestados; 

e) Percepción diaria ordinaria, por el tiempo que dure el trámite de 

los procedimientos, juicios o medios de defensa promovidos; 

d) Vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, únicamente por el 

tiempo que d,ur,e el trámite deJos.procedimientos, juicios o medios 
,' � 'I, ,, �! l;l,''.1.�:,.�1,,:,;, '\ 1 .//:"¡'.' ¡,�·"j:;;; ,!:·;))f.. ·�¡'::·.,. 

de defensa"promovidos! , .'·l.i'f ,,r:°",.-.,·,,;,; r, ·.-,:;.;.rr,_:•. 
' ¡. •,' ' ' !I . I' 1 .,.(, 1 �· ,,1, '['¡,' i''I¡•' r:'�::. ' ¡¡ ... ' 

,' ·:1:¡:;.1 ir',l ¡]!,1][:i,¡11 ! /iJ•! ·:,¡ l!,°¡ ¡J;'.,;'I Ji: ':¡ .. i:\11 :1¡·1 \tll1 � .. �::::· ·11}�¡.·11.::.;:;\:}\ .. 
'· ¡ •1 ,1, "I 1 '' 1 ·(· 1 • •I i • ",.,/ : "• · - · lf' ·.•. i ' "'1 • 

'l,,•l'l,[1 " 1f1 ,' :i'il¡ '1· ·:1,11· ,¡,l � ·1··1·1�.'¡'I ·;I: �!}'¡ ;':, ILÍ d j •• 
: :.,' 1:1.!:j·))l.:·,.,.�·-·�,i j/;;; .. '. :,r:·. 

J ·:,¡ i' ¡' ·I, ·,¡ \ ,11 · ,, . ,•I !;!· :ifl!',-· .. "" ' • 
71. En efe¡:;,o;, para determinar la fec�a en que la actora comenzo a 

. '·1· 1'¡ • 

prestar sus sérvicios como policía munícípal-adscrita al Ayuntamiento de 
• '· .: ( ,1 • ·' 1 ¡il 

Chicontepec. .Veracruz, esto a fin de poder. cuantificar .la indemnización ' ·. si , .. , '· 1 I"• 

referid�>.;, se,!;:�:�be�án to��r 'Eln 
'?ón,td��Gi�;� 

,Jas,.pruebas que obran 

dentr?,, d�I :T;l\ped1e�1t� e_n que: �e act�.�::\:�n':/�:S� sentido, la actora 

manifiesta: er,i,1 s.u escrito dE:; demanda q��.;9olji1:;.nz.9 a prestar el servicio 
I J' 1 1·, t ;·, ,' t· · 

como policía municipal a partir del tres::-<:je::enero de dos mil dieciocho; 
� .' , : J:.,¡ .. , . ' ,-Ji';l�::;::�r.: ·f' '.·;· : I•'_!•, 

fecha qüe'fue confirmada I por 'el.Jiilresid�hte, Municipal en su escrito de 
,::··,•,· , ,-\�·� .'. l'1t:;1i·�:ir,¡:;•;. _ ,,s;.�:;'.f.\�í� ··:,,.::lii·=� ,ti. '· · ,.::: ·, 

contestacíón de. d,�,m'a9,9.a::1:1§/1[6��ls,�. tienféomo fecha de ingreso de 
;•: ·,_.;:,:. ',.,J·, ... ¡;-,..,, ,,, ,,. '¡,l;" 

la actora al ser:vicio,del,,Aytmtamiefücide··,Chicontepec, Veracruz el tres ·-· ·.t1:!t:;1 !:�r:i' ,,1:¡� iJ, ·):�;(1�'.i:::,:.1·:·í: - ..•. · 
de enero de dos m11jlieciocb�t;para efectos del cómputo para la 

cuantificación de la indemnización que señala el artículo 112 de la Ley 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz. 

72. A su vez, como quedó establecido en párrafos que anteceden, se 

tiene que la fecha de separación del cargo que ostentaba la actora fue 

el veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

73. Ahora bien, mediante su demanda la actora manifestó que su 

salario quincenal era de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 

M.N.), manifestación que fue reconocida y confirmada por la autoridad 

demandada. 
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7 4. Por lo tanto, se tiene que la percepción quincenal de la actora era 

de $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). y, en 

consecuencia, la mensual era de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 

M.N.), misma que se obtiene al multiplicar la percepción quincenal por 

dos y la percepción diaria era de $233.33 ( doscientos treinta y tres pesos 

33/100 M.N.) obtenida al dividir la percepción mensual entre treinta días. 

75. Aunado a lo anterior, se hace la precisión que, del Informe rendido 

por el Tesorero Municipal del multicitado Ayuntamiento, ofrecido como 

prueba de la actora, se advierte que el último pago que recibió la misma 

correspondió a la primera quincena de septiembre de dos mil veintiuno, 

por la cantidad de $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.)., 

sin que le fuera pagada alguna liquidación o finiquito por su baja de la 

policía municipal y sin que se le pagara la parte proporcional del 

aguinaldo correspondiente al año dos mil veintiuno . 
• • ,· ".'·.,,¡ •. 

"., 

: . ·, ' ,i> •.... ,/):: ;::,,'�:).\:/:,: ,:-, . 
76. f.:°,�l,�1 ��?!°·:�°'·'.1fº�"::�l/'lr:11��1�::�/�i��:lii1t�Y del �,stema Estatal 
de Segundad Publica para el Estado de_Veracruz, deberan computarse 

' ' 
las prestaciones 'a que tiene derecho la parte actora para quedar como 

1 • ,. 

se señala.a continuación: 

' •• • 1 

77. La indemnización equivalente al importe de tres meses de su 
' percepción diária ordinaria: 

: $7,000.00 (siete mil pesos 
,00/100 M,N.) 

:, Tres meses de salario 

$21,000.00 (veintiún mil 
pesos 00/100 M.N.) 

78. Por cuanto hace al pago proporcional de veinte días de salario por 

cada año de servicio prestado, el cual se obtiene al multiplicar el salario 

diario integrado que percibía la actora por cada uno de los años de 

servicio, para lo cual se considera que, de las constancias que obran en 

autos se acredita que la actora laboró tres años y ocho meses. 

$233.33 (doscientos 
treinta y tres pesos 33/100 
M.N. 
$4,666.6 (cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis 

esos 60/100 M.N. 
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3 años de servicio 

13, 999.8 (trece mil 
novecientos noventa y 
nueve esos 80/100 M.N. 

79. La percepción diaria ordinaria por el tiempo que dure el proceso, 

la misma se calculará desde el día en que el impetrante dejó de percibir 

su salario con motivo del despido injustificado hasta la fecha de emisión 

de la presente sentencia, con la limitante de doce meses estipulada por 

el precepto en cita: 

l' • ,, 
'1 

"' ,,,, 1 

$7,000.00 (siete mil pesos 
00/100 M.N.) 

$233.33 (doscientos 
,treinta y tres pesos 33/100 

;,.�- �.: �::i,:i\,':. 
fi¡fe.�. 1 ?,ño�j dos meses y 
quince días 
Límite de doce meses 

$84,QOO.OO (ochenta y 
cuatro mil pesos 00/100 
M.N;' 

:¡' • ·i 1!11('1 Ir l 
1 ¡"I· . , 1 .· 

,,( : 1 l.:·:.'. !'. 1 �. l .... :i: 11 ' 1 1 ' ,1 � ,.. .. '"' 1 
1:1 '' ; .r. ,1. !,¡ , • l :¡ �¡· . (, 

80. ·
1

·Pa9os'; proporcionales , de vacac'icines;· 'prima vacacional y 
• " � 1 ' 1, • 1 ' • 1 

aquin1:ilclo' y · demás prestaciones a la"s' ·qué · ienga derecho, con 
111 ,,,, ,¡ 1 - 1 f. ,.¡J•1 l 1', ,. ·,� "::- ·,:• 

fundamento en el articulo 112 de la Ley'ael1Sistema Estatal de Seguridad 
' l¡ 1 1 1 ',.,; � ¡. , , � 1 , , ' ,, ¡f�¡l :!., ¡1 • 1 • 

·, 1'::t.· , ,. , i-.�,:i.u:,·.,,:,�" ::ri 
Pública, las que serán cuantificadas �rr�jecución de sentencia, ante la 

falta de medios de p;��b�:i��:���; }}�b��íe�;�s. 

: \:?;:::\;,;,: ;<':·i{f::\Jl: :::;., 
81. Por consíqulente'<sa condena a las autoridades demandadas, 

esto es, al Inspector de la Policía Municipal y al Presidente Municipal, 

ambos del H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, para que dentro 

del ámbito de sus atribuciones y competencias, realicen las acciones a 

su alcance para que se cubra al actor la indemnización por la cantidad 

de $118,999.8 (Ciento dieciocho mil novecientos noventa y nueve pesos 

80/100, M.N.), así como la cantidad que arrojen las diversas 

prestaciones descritas en el inciso d), salvo error u omisión de carácter 

aritmético que pudiese existir al momento de cuantificarse, 

6 Aplica la limitante del artículo 112 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
para el Estado de Veracruz consistente en doce meses del pago de dicha percepción. 
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previniéndose a las autoridades demandadas a otorgar el cumplimiento 

en los términos previstos por los numerales 330 y 331 del Código de 

Procedimientos Administrativos. 

82. Por otro lado, se tiene que la demandante en su escrito inicial de 

demanda pretende la obtención no únicamente de las prestaciones 

referidas que se prevén en la legislación aplicable, sino también lo 

siguiente: 

a) El pago de dietas, compensaciones, gratificaciones al momento 

de su separación y los que se sigan generando hasta la 

terminación del juicio. 

b) Las aportaciones que a su decir no realizaron las autoridades 

demandadas, relativas al seguro médico que tuvo derecho; 

c) Las aportaciones al fondo para la vivienda; 

d) El pago de un·interés que se genere.sobre el importe de quince 

meses de sai'aria· a razón' del 2'0io mensual sobre el capital del 
. .. · ... · . '. '. 1 .<. '' 1.:.'.; ·, :,..,¡-- -. .!::r,;� ·�¡\ 

mcinto depaqo,' en. caso· de· no paqaríó' oportunamente al finalizar 
,·í ¡ •• ! ,, 

el plazo de los doce meses sin que hubiera concluido el 

procedimiento o no se ha dado cumplimiento a la sentencia; 

83. Al respecto, esta Sala Unitaria estima que las pretensiones 

referidas· en. los incisos a), b) y c) previamente: señalados resultan 

in.atendibles; en virtud de que el articulo 123, 'apartado B, fracción XIII, . . 
párrafo segundo, de la Constitución: Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece-que. si la al'.ifo�dad jurisdiccional resolviere que la 
-Ó.: ,· •• 

separación, remoción. baja';'cese' o cualquierotra forma de terminación 
• 

J 
• • '· • •• • :· • • •• !.. . . 

del servicio fue' injustmcada, 'er Estado sólo estará obligado a pagar la 
• . 1, " � •••• '/ ;. 

indemnización y demás,pr'esta'dónes a que tenga derecho. 

84. Términos que de igual forma prevé el numeral 112 de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, disposición normativa que es clara al establecer que 

en caso de que los órganos jurisdiccionales resuelvan que la separación 

o la remoción del elemento integrante de las instituciones policiales es 

injustificada, el Estado o el municipio respectivo, sólo estará obligado 

a pagar una indemnización equivalente al importe de tres meses de su 

percepción diaria ordinaria, así como el equivalente a veinte días de 

dicha percepción por cada uno de los años de servicios prestados; y, el 
pago de una percepción diaria ordinaria, vacaciones, prima vacacional y 

aguinaldo, únicamente por el tiempo que dure el. trámite de los 
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procedimientos, juicios o medios de defensa promovidos, sin que en 

ningún caso esta prestación exceda de la cantidad equivalente al pago 
de doce meses de dicha percepción. 

85. En tales circunstancias, el pago de dietas, compensaciones, 

gratificaciones y las aportaciones a fondos que refiere no forman parte 

de las prerrogativas que este órgano jurisdiccional puede condenar al 

pago por parte de la autoridad municipal, toda vez que, tal como se 

relató, no forman parte de las obligaciones que deben ser cubiertas ante 

un despido injustificado a un elemento policial. 

86. Por otro lado, con relación a la pretensión enumerada con el inciso 

d), la misma de igual forma deviene de inatendible pues, la mismo 

actora reconoce que el interés de 2% a que alude se actualizaría, en su 
i 

caso, si las autoridades no pagan oportunamente al finalizar el plazo de 
.v, 1 +'í, -". "'h, .,. 

los doce meses, d1;buando no se :ha_da�_o,e:umplimiento a la sentencia; 
"'t 

1 
1,; 1 ' ; '1 ', '1 • ' 1 ' ' 1 

'1,,,: , I¡ , • .' 11 •• _, • 

en tales consideracjor;¡es,,el mome'nto·proi:esal,oportuno para analizar la 
''·' 1�,,�Mr'!i",·1' 1,,Hj fl", ,111,.¡ i· · !/,•'¡''.•· 1,¡l ¡ , ,1;! e•" ;,.·J,,· ¡·� .. �','. ,·. 
'· 1 '• , , ,. ,,, , • , : ' ·, r, ... "'1' ,· • • r • , ..-11-• 1" · ·•· , ; 

actuaüzacíón-de .e�a solicitud, ·10 será.en .la etapa de ejecución de la 
''. 1 ¡, • 

sentencia, mdt.ivo' por el cual no es posible'analizar dicha petición en este 

fallo. , ,. , 

• 1 
SEXT0'. Efectos del presente fallo. . (: 1 ' . · · ' . 

:,¡ . 
• ' +' ,, ' • 

87. Con fundamento en el artículo ,7.ifracción IX, del Código de 
'J 1 

' •• � • • • 1' .. • 

Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio 
' 1 -� '' ¡ : . 

1 1 ,1,J¡!, .". , • 

de la Llave, con relación a lo establecido .. en los artículos 16 y 326, 
., ' ..; . ,., ,. �., ,. 

fracción 1\/ del código•en'.cita,1::,�'"pr�'��de·cieclarar su nulidad lisa y llana 

de la baja al 
seiy_:�ió,,�,u�·p����\��.a.,;1�;�ét�r�,N30-ELIMINADO 100,como 

elemento de la Policía Municipal delH. Ayuntamiento de Chicontepec, 
,¡;__, j ., •• -,.,, 

Veracruz. 

88. Por lo expuesto en el considerando QUINTO, con fundamento en 

el artículo 327 · del Código de Procedimientos Administrativos para el 

Estado de Veracruz, se condena a las autoridades demandadas 

Inspector de la Policía Municipal y al Presidente Municipal, ambos del H. 
Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz, al pago de la indemnización en 

los términos y condiciones expuestas en el presente fallo; misma que 

deberá realizarse dentro del término de tres días hábiles contados a 

partir del siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo 

respectivo, lo que deberá comunicar a esta Sala. 

89. Por las consideraciones de derecho previamente analizadas, se: 
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RESUELVE 

TRIJAEV PRIMERO. Se decreta la nulidad lisa y llana del acto impugnado 

consistente en la baja al servicio que prestaba la actora como elemento 

de la Policía Municipal del H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz y 
se condena a las autoridades demandadas en términos de lo señalado 

en el considerando QUINTO de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento del presente juicio, respecto 

de la autoridad denominada H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz. 

TERCERO. Notifíquese a la parte actora y a las autoridades 

demandadas según corresponda, en términos del artículo 37 del Código. 

·., 

. ' 

.. �· :.-, .. 
(j:Eb.ÚARDOiSIGALA' GUILAR 

l:.AR"DELASALA¡REGI 
I 

AL UNIT A NORTE . \;:,·:¡· ·i·T::·'' 

CUARTO. Publíquese el presente asunto por boletín jurisdiccional, en 

términos de lo que dispone el artículo 36, fracción XIII, de la Ley 
Orgánica del.Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz . 

. ... '.f> .' ,:::;: .: :'· . .-:? ,· ,!'::;;¡/.'�;:: :·l:·l ·:=::'(,.,) 
Así lo resolvió'[el, Magístrado ,Títülar,dé, la Sala¡.�egional Unitaria Norte 

'·J,l,;,,i.1)
1• : 

•• 

·,,.:.·,;,.,; 

I ,: ·,,\�¡:/,�·,.:, :,;;�_.:;_ .; .,: .. ; i\ i,� ,I·,,:, 
del Tribunal deJustlclá Administrativa· del.Estado de V cruz, Roberto 

Eduardo SigaÍa' Aguilar, ante la Maestra Car 

Secretaria de 'Acuerdos, quien autoriza y da . 
' 1 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

2.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

3.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

4.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

5.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

6.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

7.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

8.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

9.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el Artículo 
72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 
fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

10.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

11.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
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FUNDAMENTO LEGAL 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

12.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

13.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

14.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

15.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

16.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

17.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

18.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

19.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

20.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

21.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

22.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
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FUNDAMENTO LEGAL 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

23.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

24.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

25.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

26.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

27.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

28.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

29.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la L TAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física. 

30.- ELIMINADO nombre de persona física, por ser considerado como información confidencial de conformidad con el 
Artículo 72 de la LTAIPEV y con Artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz; 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada o identificable a una persona física . 

••. L TAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas." 

Realizado con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco y autorizada para uso del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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En fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, se reunieron los integrantes del 
Comité de Transparencia, para atender asuntos en materia de Derecho de Acceso a la 
Información y Transparencia dictándose el presente acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que en atención al oficio MAGDO-RESA-55/2025 signado por el doctor 
Roberto Eduardo Sigala Aguilar, Magistrado de la Sala Regional Norte del TRIJAEV, y 
que diera origen al punto cinco del orden del día del acta de sesión de Comité de 
Transparencia efectuada el día veinticuatro de abril de la presente anualidad que a la 
letra dice: 

"Discusión y en su caso confirmación de la clasificación en modalidad confidencial de 
los datos personales que contienen resoluciones y sentencias que emitió la Sala 
Regional Unitaria Norte, así como la autorización de la versión pública, para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia" 

SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 6, 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en el artículo 72, en relación 
con el artículo 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y sexagésimo 
tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas, establece la r 
obligación para este Tribunal en su carácter de sujeto obligado de implementar las Y. ¡ · 
medidas de seguridad técnicas, administrativas y físicas que impidan el uso, acceso o� 
divulgación indebida de los datos personales otorgados por los titulares en los 
procesos jurisdiccionales. 

TERCERO. - La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información pública en su poder encuadra en alguno de los 
supuestos de reserva o confidencialidad por lo que con fundamento en el artículo 131 
fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Comité de Transparencia puede confirmar, 
modificar o revocar la clasificación que realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se confirma la clasificación en la modalidad de confidencial, así como la 
autorización de las versiones públicas procedentes de las veintiuna resoluciones a que 
hacen referencia el oficio MACiDO-RESA-55/2025, inserto en el cuerpo de la presente 

,A 
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acta.-------------------------------------------------------·---------------------------------------------·--- 
SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia de este Tribunal, 
notificar la clasificación autorizada, a la Sala Regional Unitaria Norte, del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Veracruz para los efectos que procedan.---------- 

Así lo acuerdan y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Veracruz. 

Razo Leda. 

ez Hernández 
Secretaria écnic del Comité 

Ledo. Ángel Ramírez Rocha 
Vocal del Comité de Transparencia 

Ledo. Héctor Viv os Díaz de la Vega 
M 

rmanente 

2 


	JCA 1217-2021- Para revisión transparencia.pdf (p.1-35)
	2025. ACUERDO TRIJAEV-CT-10-2025 SRN.pdf (p.36-37)

